
Consulta DGT MATRICULA

PLATAFORMA DE
SERVICIOS DEL
PUNTO NEUTRO
JUDICIAL

Datos Petición

Nº Procedimiento: CA 454/2025

Matrícula Vehículo: 5855JRW

Fecha: 24 feb 2026 10:47

Respuesta

Matriculación

5855JRWMatrícula:

28/07/2016Fecha Matriculación:

ORDINARIAClase Matriculación:

ALICANTEJefatura:

Sucursal:

Datos del titular

B30585160CIF:

DESNEELTUR SLRazón social:

Domicilio del vehículo

LUGAR PD NOGUERICAS ARCHIVEL , NU: 24Calle y número:

CARAVACA DE LA CRUZMunicipio:

Pueblo:

MURCIAProvincia:

30400Código Postal:

Historial de I.T.V.

PERIODICAMotivo:

FAVORABLEResultado:

155173Kilometraje:

08/10/2024F. Inicio Validez:

08/10/2026F. Fin Validez:

PERIODICAMotivo:

FAVORABLEResultado:

129467Kilometraje:

11/10/2022F. Inicio Validez:

11/10/2024F. Fin Validez:

PERIODICAMotivo:
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La información obtenida a través del Punto Neutro Judicial únicamente puede utilizarse en el marco del procedimiento judicial correspondiente, sin que pueda comunicarse a terceros fuera de los
casos permitidos por el ordenamiento jurídico.  Dicha información, cuando se refiera a datos personales, está sometida al Reglamento General de Protección de Datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre, de Protección de Datos y Garantía de Derechos Digitales. El personal que acceda a esta información está sometido al cumplimiento del deber de secreto. El tratamiento de esta
información deberá realizarse respetando las correspondientes medidas de seguridad que garanticen su integridad, disponibilidad y confidencialidad.
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FAVORABLEResultado:

73240Kilometraje:

05/10/2020F. Inicio Validez:

05/10/2022F. Fin Validez:

PREVIA MATRIC.Motivo:

FAVORABLEResultado:

0Kilometraje:

28/07/2016F. Inicio Validez:

28/07/2020F. Fin Validez:

Descripción del Vehículo

SJNFCAF15U7220362Bastidor:

NISSANMarca:

NISSAN JUKEModelo:

BLANCOColor:

Procedencia:

B2607B87BD2248F0B5F11EBDB69A594BNIVE:

PART-SIN ESPECIFICARServicio:

1000Tipo industria:

TURISMOTipo:

Datos Técnicos

1461.0Cilindrada:

11.03Potencia Fiscal:

DIESELPropulsión:

Normales: 5 Mixtas: 5Nº de Plazas:

Indicadores específicos

Tutela:

Posesión:

S
Limitación de Disposición:

Sustracción:

Exceso de peso y/o
dimensiones:

Trámite de importación:

NOCarga EEFF:
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La información obtenida a través del Punto Neutro Judicial únicamente puede utilizarse en el marco del procedimiento judicial correspondiente, sin que pueda comunicarse a terceros fuera de los
casos permitidos por el ordenamiento jurídico.  Dicha información, cuando se refiera a datos personales, está sometida al Reglamento General de Protección de Datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre, de Protección de Datos y Garantía de Derechos Digitales. El personal que acceda a esta información está sometido al cumplimiento del deber de secreto. El tratamiento de esta
información deberá realizarse respetando las correspondientes medidas de seguridad que garanticen su integridad, disponibilidad y confidencialidad.
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NORenting:

Historial de embargos

REGIS.B.M.Expediente:

3001120250013909Autoridad:

23/04/2025F. Trámite:

F. Materialización:

Historial de Seguros

Tipo:

ALLIANZ,CIA.SEGUROS Y REASEGUROS,SAEntidad Aseguradora:

24/11/2023Fecha Inicio:

Fecha Fin:

Tipo:

MAPFRE ESPAÑAEntidad Aseguradora:

04/08/2016Fecha Inicio:

04/08/2023Fecha Fin:
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La información obtenida a través del Punto Neutro Judicial únicamente puede utilizarse en el marco del procedimiento judicial correspondiente, sin que pueda comunicarse a terceros fuera de los
casos permitidos por el ordenamiento jurídico.  Dicha información, cuando se refiera a datos personales, está sometida al Reglamento General de Protección de Datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre, de Protección de Datos y Garantía de Derechos Digitales. El personal que acceda a esta información está sometido al cumplimiento del deber de secreto. El tratamiento de esta
información deberá realizarse respetando las correspondientes medidas de seguridad que garanticen su integridad, disponibilidad y confidencialidad.


